
Quito, 30 de mayo 2019 

Señora Josefina Fabiola Pérez Rosero 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Pérez Rosero Josefina Fabiola, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 180235053-6; 

de estado civil casado; y, el señor Walter Rodolfo Quiroga Reyes, portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 180200178-2, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES,; el señor Gordon Rodríguez Wilson 

Adán, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171921439-5; de estado civil soltero; 
mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 
solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Señor Gordon Rodríguez 

Wilson Adán en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 10,00. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. N 
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Quito, 30 de mayo del 2019 

Señora Josefina Fabiola Pérez Rosero 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Cuenca Montaño Jhonny Patricio, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 070271795- 
0; de estado civil soltero; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTE;; el señor Salazar Urcuango Carlos Aníbal, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 100242839-7; de estado civil casado; y, la señora Salazar Andrango María 

Olga, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 100273858-9, de estado civil casado entre 

sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIOS, en forma 

libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 

solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

bh TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Señor Salazar Urcuango 

Carlos Aníbal en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 10,00. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

(lil sde 
Salazar Urcuango Carlos Aníbal lazar Andrango María Olga 
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Quito, 30 de mayo 2019 

Señora Josefina Fabiola Pérez Rosero 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Chasiloa Coro Carlos Ramiro, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050219096-0; de 

estado civil casado; y, la señora Quistanchala Cupueran Esther Magdalena, portadora 

de la Cédula de Ciudadanía No. 171401702-5, de estado civil casados entre sí, mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; el señor Gordon 

Rodríguez Jasson Stiven, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 172035933-8; de 

estado civil soltero; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; 
en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y 

suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Señor Gordon Rodríguez 

Jasson Stiven en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA 
DE USD $ 10,00. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 
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Quito, 30 de mayo del 2019 

Señora Josefina Fabiola Pérez Rosero 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Cuenca Montaño Jhonny Patricio, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 070271795- 

0; de estado civil soltero; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTE;; el señor Salazar Enríquez Luis Olmedo, portador de la Cédula de Ciudadanía 

No. 100244081-4; de estado civil casado; y, la señora Salazar Urcuango Gloria Esthela, 

portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 100250436-1, de estado civil casado entre sí, 

mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIOS,; en forma libre 
y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 

solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

l TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Señor Salazar Enríquez 

Luis Olmedo en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 10,00. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 
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Quito, 30 de mayo 2019 

Señora Josefina Fabiola Pérez Rosero 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Valdez Aigaje Edison Fernando , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170649304-4; 

de estado civil casado; y, la señora Macías Velásquez Gloria Shirley, portadora de la 

Cédula de Ciudadanía No. 130666056-2, de estado civil casados entre sí, mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES, el señor Salazar Salazar 

Wilson Vladimir, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 100383107-8; de estado civil 

soltero; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma 

libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 

solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Señor Salazar Salazar 

Wilson Vladimir en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 10,00. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 
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Quito, 30 de mayo 2019 

Señora Josefina Fabiola Pérez Rosero 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Valdez Aigaje Edison Fernando , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170649304-4; 
de estado civil casado; y, la señora Macías Velásquez Gloria Shirley, portadora de la 

Cédula de Ciudadanía No. 130666056-2, de estado civil casados entre sí, mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; el señor Sánchez Salazar 

Robinson Álvaro, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 100377733-9; de estado civil 

soltero; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma 
libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 

solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Señor Sánchez Salazar 
Robinson Álvaro en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 10,00. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Valdez Aigaje Edisor+ Fernando Macías Velásquez Gloria Shirley 
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Quito, 30 de mayo 2019 

Señora Josefina Fabiola Pérez Rosero 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Chasiloa Coro Carlos Ramiro, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050219096-0; de 

estado civil casado; y, la señora QuistanchalaCupueran Esther Magdalena, portadora de 
la Cédula de Ciudadanía No. 171401702-5, de estado civil casados entre sí, mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; la señora Gordon 
Rodríguez Adriana Marisol, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 172040475-3; de 

estado civil casado;y, el señor Medina Velepucha Victor Manuel, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 110424379-3, de estado civil casados entre si, mayores de edad, 
nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIOS; en forma libre y voluntaria por sus 
propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR 

a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

l TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Señora Gordon 

Rodríguez Adriana Marisol en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 
NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10,00. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 
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Quito, 30 de mayo 2019 

Señora Josefina Fabiola Pérez Rosero 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

García Quintanilla Walter Vinicio, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 210009082- 
4; de estado civil casado; y, la señora Sosa Bone Diana Lucia, portadora de la Cédula de 
Ciudadanía No. 171734663-7, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES,; el señor Salazar Anrrango Luis 

Marco, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 100304407-8; de estado civil casado; y, 
la señora Castro Perugachi Amanda Marianela, portadora de la cedula de ciudadanía 

No. 100368659-7, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad 
ecuatoriana, en calidad de CESIONARIOS; en forma libre y voluntaria por sus propios y 
personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y 
DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 

Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Señor Salazar Anrrango 

Luis Marco en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA 
DE USD $ 10,00. : 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 
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